
REGIDORES Jilotlán de los Dolores
Programa Anual de Trabajo 2019 - 2020

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

DE LA collls¡ót¡ EDtLtctA DE DESARRoLLo EcoNomtco

AyUNTAMIENTo coNSTtructoNAL ¡uorlÁ¡¡ DE Los DoLoRES 2o1g-zoz1.

INTEGRANTES:

. LUIS RAMON AVALOS RODRIGUEZ. - PRESIDENTE

. ISMAEL VALDOVINOS MENDOZA, - VOCAL

. RUMALDO BERNALTORRES. -VOCAL
JUST¡F¡cAc¡óru:

EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ES UN INSTRUMENTo DE LA PLANEACIÓru oE
LA PRESENTE COMISIÓru EN EL CUAL SE ESTABLECEN us IírueRs TTUÁTIcAS Y
LAS ACTIVIDADES GENERALES QUE ReCInÁru LoS TRABAJoS DE LA coIvIIsIÓt.I
DURANTE EL PERIODO DE LA ADMINIsrnncIÓN 2018-2021, ToDo ELLo ACoRDE
CON LAS FACULTADES Y COMPETENCIAS QUE MARCA LA CoNSTITUcIÓT.I
POIíTICN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANoS, LA CoNSTITUcIÓru poIírIcR
DEL ESTADO DE JALISCO, LA LEY DE GoBIERNo Y LA ADMINISTnncIÓI.I pÚgLIcR
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO Y EL REGLAMENTO INTERNO DE LA
ADMlNlsrnnctÓN pÚsllcR oeL MuNrcrpro oe ¡LorlÁru DE Los DoLoRES,
JALISCO.

POR LO ANTERIOR, EL QUE SUSCRIBE C. LUIS RAMON AVALOS RODRIGUEZ EN
ur cnnÁcrER DE pRESTDENTE DE LA coMrstóru eorucrA pERMANENTE DE
DESARRoLLo ECoNoMrco, DE ESTE H. AyUNTAMTENTo oE ¡torlÁN DE Los
DOLORES, JALISCO; DOY A CONOCER EL PROYECTO DEL PROGRAMA ANUAL DE
TRABAJO, PARA EL PERIODO QUE COMPRENDE DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019 AL
30 DE SEPTIEMBRE DEL 2O2O; CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO NÑO DE

ACTIVIDADES DE LA PRESENTE ADMITISrRNCIÓN 2018-2021.

MARCO NORMATIVO

. CONSfITUCtótl pOlírlCn DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

. CoNSrIrucIÓI'I poIirIcR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

LEY DE GOBTERNO Y ADMINISTRNCIÓru PÚELICN DEL ESTADO DE JALISCO

Y SUS MUNICIPIOS

LEy DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA lNFonn¡nClÓru pÚsLtCR orl
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS
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REGLAMENTo tNTERNo DE LA ADMINtsrRncróru púellcn DEL MUNtctpto
oe ¡IIorIÁN DE LoS DoLoRES

¡

LAS COMISIONES EDILlCIAS TIENEN LAS SIGUIENTES ATR¡BUC¡ONES:

I. RECIBIR, ESTUDIAR, ANALIZAR, DISCUTIR Y DICTAMINAR LOS ASUNTOS
TURNADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO;

II. PRESENTAR AL H. AYUNTAMIENTO LOS OICTÁUEruES E INFORMES,
RESULTADOS DE SUS TRABAJOS E INVESTIGACIONES Y DEMÁS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS ASUNTOS QUE LES SON TURNADOS;

III. PARTICIPAR DEL CoNTRoL Y EVALUACIÓN DE LoS RAMoS DE LA
AcrvtDAD púBLrcA MUNtctpAl euE coRRESpoNDAN A sus
ATRIBUcToNES, MEDTANTE LA pRESENTncIóru DE tNFoRMES y LA
PARTICIPACIÓN EN LOS PROCESOS DE PLANEACIÓru Y EL PRESUPUESTO
DEL MUNICIPIO;

IV. EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN LA
MATERIA QUE CORRESPONDA A SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SUS
RESULTADOS Y LAS NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS
PERTINENTES PARA ORIENTAR LA PoLíTICA MUNICIPAL AL RESPECTo;

V. CITAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EN LOS CASOS EN QUE SU
COMPARECENCIA SEA NECESARIA PARA EL ADECUADo DEseupeÑo oe
SUS ATRIBUCIONES;

VI. ESTUDIAR Y, EN SU CASo, PRoPoNER LA CELEBRACIÓN DE CoNVENIoS o
CONTRATOS CON LA FEDERACIÓN, EL ESTADO, LOS MUNICIPIOS O LOS
PARTICULARES RESPECTO DE LA MATERIA QUE LE CORRESPONDA EN
VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES; Y

VII. DESIGNAR DE ENTRE SUS MIEMBROS UN REPRESENTANTE PARA QUE
INTEGRE EL CONSEJO MUNICIPAL QUE LE CORRESPONDA.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO:

¡. ACORDAR EL PROGRAMA ANUAL DE SESIONES DE LA COMISIÓN CON SU

RESPECTIVA AGENDA DE TRABAJO.

II. PRESENTAR POR ESCRITO UN INFORME ANUAL PORMENORIZADO DE LAS

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA COMISIÓN.

¡II. ATENDER, ANALIZAR Y DICTAMINAR EN GENERAL TODOS LOS ASUNTOS QUE

LEGALMENTE LE SEAN TURNADOS POR EL AYUNTAMIENTO.

IV. PROPONER, ANALIZAR, ESTUDIAR Y DICTAMINAR LAS INICIATIVAS EN

MATERIA DE DESARRoLLo ECoNÓMICO EN SU RAMA INDUSTRIAL, TURISTICA,

DE sERVtctoé, pRooúócloñ AGRícoLA, GANADERA, stLVícoLA, FRUTíCOLA,

ÁFiCóm V pesOuERA, PRoCURANDo EL BUEN USo Y cUlDADo DE LoS

RECURSoS NATURALES EN LA FoRMA MÁS PRODUCTIVA Y RAZONABLE EN EL

MUNICIPIO.
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V EVALUAR LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES ENCARGADAS
DEL FoMENTo rcoruón¡rco, y EN BASE EN sus RESULTADoS y LAS
NECESIDADES OPERANTES, PROPONER LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA
oRIENTAR LA polírtcn DE DESARRoLLo ecoxón¡rco euE sE DEBA
EMPRENDER EN EL MUNICIPIO.

VI pRopoNER ACcToNES euE TTENDAN A coADyuvAR A LA TNSTRUMENTAcTór'I
DE PLANES Y PRoGRAMAS DE pRoMoCIÓN, CooRDINACIÓN, APoYo Y
FOMENTO AL DESARROLLO INDUSTRIAL, AGROPECUARIO, TURISTICO Y DE
sERvrcros EN EL MuNrcrpro, nsí coMo EL DE vrcrLAR su cuMpLrMrENTo.

V¡¡. ESTABLECER COMUITIICRCIÓru PERMANENTE CON LOS REPRESENTANTES DE
LOS DIVERSOS ACTORES Y SECToRES ECoNÓuIcos EN EL MUNICIPIo, A
EFECTO DE ESTUDIAR TODAS AQUELLAS MEDIDAS QUE FAVOREZCAN LA
pRoMocróru oel EMpLEo y UNA MEJoR Ecot¡ouíA MUNtctpAL.

vilt LLEVAR A CABO EL ESTUDIO, RIvÁTIsIs y EVALUACIÓru oe LoS RAMoS DE LA
ACTIVIDAD SOCIOECOI.¡ÓN¡ICA DEL MUNICIPIO Y PROPONER ESQUEMAS PARA
oRTENTAR m polírcA euE AL RESpECTo sE DEBA EMpRENDER EN EL
MUNICIPIO

¡X. PROMOVER, IMPULSAR Y PROGRAMAR TODO AQUELLO QUE FOMENTE LA
COMPETITIVIDAD, LAS BUENAS RELACIONES Y EL HERMANAMIENTO CON
OTRAS CIUDADES DEL MUNDO.

X. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS A PARTIR DE
LoS AcUERDoS DICTAMINADoS EN MATERIA DE DESARRoLLo EcoNÓTuIco.

xl REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO EN EVENTOS CIVICOS Y DE
pLANrFrcAcróru MUNrcrpAL E TNTERMUNTcTpAL EN MATERTA DE DESARRoLLo
ECONOMICO, QUE LES FUERAN ASIGNADOS

ATENTAMENTE
.2019, Año de la lgualdad de Género en Jalisco"

Jitotlán de los Dolores, Jalisco; octubre del año 2019 dos mil diecinueve.

Los INTEGRANTES DE LA colvus¡ón EDrLrcrA DE DESARRoLLo EcoNoMIco

LUIS RAMON AVALOS RODRIGUEZ
REGIDOR PRESIDENTE
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IS'n"¡tr=l- Yq[ doV¿->re S lLtqrtda"A
ISMAEL VALDOVI NOS MENDOZA

REGIDOR VOCAL

REGIDOR VOCAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRoGRAMA DE TRABAJo DE LA cOMISIÓN
EDrLrcrA DE DESARRoLLo EcoNoMtco, DE LA ADMrNrsrRAclóx eora-zozr
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RUMALDO BERNAL'TORRES


